EL CNM HA SIDO DESNATURALIZADO
El Consejo Nacional de la Magistratura fue una de las pocas novedades positivas que introdujo la Constitución de 1993.Es el órgano, autónomo e independiente, encargado de seleccionar, nombrar, ascender, destituir y ratificar a los jueces, vocales y fiscales de todos los niveles del Poder Judicial y del Ministerio Público. Con su creación se buscó poner fin a la injerencia política del Gobierno y el Congreso en los nombramientos y promociones judiciales, sometiendo la evaluación al concurso público de méritos y a criterios sustentados en la capacidad e idoneidad para el desempeño de la función, dejando de lado las consideraciones políticas, partidarias o de favores personales, que habían prevalecido hasta entonces. 

Lamentablemente, el prestigio del CNM ha venido decayendo, tanto por la actuación de sus integrantes como por decisiones de las instituciones que los eligen. El CNM se compone de siete integrantes, cada uno elegido, respectivamente, por la Corte Suprema, la Junta de Fiscales Supremos, los rectores de las universidades públicas y de las privadas y los colegios de abogados del país; dos miembros son elegidos por los restantes colegios profesionales. La intención de la Constitución es que la composición del CNM sea plural, pero también que tenga una mayoría de integrantes provenientes del ámbito jurídico, es decir, que sean abogados. 

Ello resulta lógico y razonable, pues los magistrados judiciales a nombrar o evaluar son también abogados y trabajan en materia jurídica. La presencia de un par de integrantes ajenos a la profesión legal procura dar mayor apertura y representatividad social a la institución que maneja la carrera judicial. A pesar de ello, se acaba de producir una situación insólita. La Asamblea Nacional de Rectores, inexplicablemente, eligió a dos integrantes que tampoco son abogados, por lo que ahora el CNM tiene cuatro miembros, es decir, la mayoría, ajenos a la profesión jurídica. Esto es tan absurdo como imaginar que el jurado que debe otorgar el título profesional de médico o que analice si un galeno cometió un error en una intervención quirúrgica esté conformado por una mayoría de abogados o contadores. 

Además, debe tenerse presente que en pocos meses se elegirá a tres nuevos integrantes del CNM, provenientes de los colegios profesionales. Resulta por ello indispensable contribuir a que la designación que realicen estos gremios recaiga en personas con sólida trayectoria profesional y moral. Porque la labor del consejero no solo incide en la calidad de los nombramientos judiciales, sino que le confiere un poder que, de ser mal utilizado, puede afectar la independencia de los magistrados. Debe, pues, impedirse la llegada a este cargo de personas que lo utilicen en función de sus intereses privados, o de quienes lo persiguen animados por el sueldo, sin contar con mayor conocimiento ni vinculación en la problemática del sistema de justicia.
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